
Santiago, doce de mayo de dos mil cuatro.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Que, por oficio Nº 4.919, de 4 de

mayo de 2004, la Cámara de Diputados ha enviado el proyecto

de ley, aprobado por el Congreso Nacional, que establece un

sistema de protección social para familias en situación de

extrema pobreza denominado “Chile Solidario”, a fin de que

este Tribunal, en conformidad a lo dispuesto en el artículo

82, Nº 1º, de la Constitución Política de la República,

ejerza  el  control  de  constitucionalidad  respecto  del

artículo 5º, inciso cuarto, del mismo;

SEGUNDO.- Que, el artículo 82, Nº 1º, de la

Constitución Política establece que es atribución de este

Tribunal: “Ejercer el control de la constitucionalidad de

las  leyes  orgánicas  constitucionales  antes  de  su

promulgación y de las leyes que interpreten algún precepto

de la Constitución”;

TERCERO.- Que, el artículo 74 de la Carta

Fundamental dispone:

“Una ley orgánica constitucional determinará la

organización y atribuciones de los tribunales que fueren

necesarios  para  la  pronta  y  cumplida  administración  de

justicia en todo el territorio de la República. La misma

ley señalará las calidades que respectivamente deban tener

los jueces y el número de años que deban haber ejercido la

profesión  de  abogado  las  personas  que  fueren  nombradas

ministros de Corte o jueces letrados.

La  ley  orgánica  constitucional  relativa  a  la

organización y atribuciones de los tribunales, sólo podrá

ser modificada oyendo previamente a la Corte Suprema de



conformidad  a  lo  establecido  en  la  ley  orgánica

constitucional respectiva.

La Corte Suprema deberá pronunciarse dentro del

plazo  de  treinta  días  contados  desde  la  recepción  del

oficio en que se solicita la opinión pertinente.

Sin  embargo,  si  el  Presidente  de  la  República

hubiere hecho presente una urgencia al proyecto consultado,

se comunicará esta circunstancia a la Corte.

En  dicho  caso,  la  Corte  deberá  evacuar  la

consulta  dentro  del  plazo  que  implique  la  urgencia

respectiva.

Si la Corte Suprema no emitiere opinión dentro de

los plazos aludidos, se tendrá por evacuado el trámite.”;

CUARTO.-  Que,  la  disposición  del  proyecto

sometida a consideración de este Tribunal establece:

Artículo  5,  inciso  cuarto.- “El  profesional  o

técnico a que se refiere el artículo 4º será seleccionado

mediante concurso público, deberá reunir las condiciones de

idoneidad  que  se  exige  a  los  funcionarios  públicos  y

ejercerá  sus  funciones  con  sujeción  a  los  términos  del

contrato. Le es prohibido usar su oficio o los bienes a su

cargo en actividades político partidistas o en cualesquiera

otras ajenas a las previstas en esta ley. Será contratado

conforme  lo  establezca  el  respectivo  convenio,  pudiendo

hacerlo  directamente  el  municipio,  y  removido  con

anticipación al término de los servicios pactados por la

misma autoridad que lo contrató, previa resolución fundada,

en caso de infracción a las prohibiciones consignadas en

este inciso. En la misma resolución que se pronuncie sobre

la remoción podrá la autoridad imponer al infractor multa,



a  beneficio  fiscal  de  5  a  20  unidades  tributarias

mensuales, reclamable ante el Juez de Policía Local del

lugar  del  domicilio  de  la  autoridad  que  decretó  la

remoción.  La  reclamación  se  tramitará  breve  y

sumariamente.”;

QUINTO.- Que,  de  acuerdo  al  considerando

segundo, corresponde a este Tribunal pronunciarse sobre las

normas del proyecto remitido que estén comprendidas dentro

de las materias que el Constituyente ha reservado a una ley

orgánica constitucional;

SEXTO.- Que, el artículo 5º, inciso cuarto,

del  proyecto  remitido  forma  parte  de  la  ley  orgánica

constitucional  a  que  se  refiere  el  artículo  74,  inciso

primero, de la Constitución Política, puesto que otorga una

nueva atribución a los tribunales de justicia, materia que

es  propia  de  dicho  cuerpo  normativo  y  tiene,  en

consecuencia, naturaleza orgánica constitucional;

SEPTIMO.-  Que,  como  puede  observarse,  el

precepto sujeto a control preventivo de constitucionalidad

no indica a qué profesional o técnico se alude. Ante esta

situación, el Tribunal, siguiendo el principio de buscar la

interpretación de las normas que permita resolver, dentro

de  lo  posible,  su  conformidad  con  la  Constitución,

considera que la disposición en análisis es constitucional

en el entendido que, “El profesional o técnico a que se

refiere el artículo 4º”, es aquel que ha de prestar apoyo

psicosocial a los beneficiarios del sistema de protección

social  denominado  “Chile  Solidario”,  que  consiste  en  un

acompañamiento  personalizado  tendiente  a  “promover  el

desarrollo  de  las  habilidades  personales  y  familiares



necesarias  para  satisfacer  las  condiciones  mínimas  de

calidad  de  vida”,  y  “en  una  estrategia  de  intervención

destinada  a  fortalecer  la  vinculación  efectiva  de  los

beneficiarios  con  las  redes  sociales  y  el  acceso  a  los

beneficios que están a su disposición”, de acuerdo con lo

que dispone el mencionado artículo 4º;

OCTAVO.- Que, por otra parte, aplicando el

mismo principio, este Tribunal aprueba el precepto sometido

a su conocimiento en el entendido que la atribución que se

le otorga a los jueces de policía local tiene sólo por

objeto conocer de las reclamaciones en contra de la multa

que la autoridad puede imponer al infractor, sin perjuicio

de las acciones que a éste le corresponden ante el juez

competente por la aplicación de la medida de remoción que

la norma contempla;

NOVENO.- Que, consta de autos que se ha oído

previamente  a  la  Corte  Suprema,  en  conformidad  con  lo

dispuesto  en  el  inciso  segundo  del  artículo  74  de  la

Constitución;

DECIMO.- Que, consta de los antecedentes, que

el  precepto  antes  indicado  ha  sido  aprobado  en  ambas

Cámaras del Congreso Nacional con las mayorías requeridas

por  el  inciso  segundo  del  artículo  63  de  la  Carta

Fundamental y que sobre éste no se ha suscitado cuestión de

constitucionalidad;

DECIMOPRIMERO.- Que, atendido lo expuesto en

esta sentencia, el artículo 5º, inciso cuarto, del proyecto

en análisis, no es contrario a la Constitución Política de

la República.

Y, VISTO, lo prescrito en los artículos 63, 



74  y  82,  Nº  1º  e  inciso  tercero,  de  la  Constitución

Política de la República, y lo dispuesto en los artículos

34 a 37 de la Ley Nº 17.997, de 19 de mayo de 1981,

SE DECLARA: Que el artículo 5º, inciso cuarto,

del proyecto remitido es constitucional, en el entendido de

lo señalado en los considerandos séptimo y octavo de esta

sentencia.

Devuélvase el proyecto a la Cámara de Diputados, rubricado

en cada una de sus hojas por el Secretario del Tribunal,

oficiándose.

Regístrese, déjese fotocopia del proyecto y archívese.

Rol Nº 409.- 



Pronunciada  por  el  Excmo.  Tribunal  Constitucional,

integrado por su Presidente señor Juan Colombo Campbell, y

los Ministros señores Marcos Libedinsky Tschorne, José Luis

Cea Egaña y los Abogados Integrantes señores Raúl Bertelsen

Repetto y Paulino Varas 

Autoriza  el  Secretario  del  Tribunal  Constitucional,  don

Rafael Larrain Cruz.


